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1   Introducción 
 
 

La actividad de distribución de energía eléctrica consiste en el transporte de electricidad por 
las redes de distribución con el fin de suministrarla a los clientes. Los distribuidores son los gestores 
de las redes de distribución. Como gestores de las redes son responsables de la explotación, el 
mantenimiento y, en caso necesario, el desarrollo de su red de distribución, así como, en su caso, de 
sus interconexiones con otras redes, y de garantizar que su red tenga capacidad para asumir, a largo 
plazo, una demanda razonable de distribución de electricidad. 

En aquellas Comunidades Autónomas donde exista más de un gestor de la red de 
distribución, la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias, podrá realizar funciones 
de coordinación de la actividad que desarrollen los diferentes gestores. La distribución de energía 
eléctrica se regirá por lo dispuesto en la Ley 54/1997 del sector eléctrico y será objeto de 
ordenación atendiendo a la necesaria coordinación de su funcionamiento, a la normativa uniforme 
que se requiera, a su retribución conjunta y a las competencias autonómicas. 
 

La calidad de servicio es el conjunto de características, técnicas y comerciales, inherentes al 
suministro eléctrico exigibles por los sujetos, consumidores y por los órganos competentes de la 
Administración. Aparece regulada en el Real Decreto 1955/2000. 
 
 



La calidad de servicio viene configurada por el siguiente contenido: 
a) Continuidad del suministro, relativa al número y duración de las interrupciones del suministro. 
Para esta medida se emplean distintos indicadores entre los que cabe destacar el TIEPI (tiempo de 
interrupción equivalente de la potencia instalada en media tensión) y el NIEPI (número de 
interrupciones equivalente de la potencia instalada en media tensión) 
b) Calidad del producto, relativa a las características de la onda de tensión. 
c) Calidad en la atención y relación con el cliente, relativa al conjunto de actuaciones de 
información, asesoramiento, contratación, comunicación y reclamación. 
 

Surge la necesidad de desarrollar un sistema informático que contemple los datos de calidad del 
sector eléctrico. El objetivo de este sistema es la recogida de datos de la calidad del suministro 
eléctrico, a través de envíos de ficheros realizados por las empresas distribuidoras de este tipo de 
energía. En este sentido, la aplicación CEL cuenta con un esquema de base de datos que le permite 
almacenar los datos propios de las empresas distribuidoras así como los de la calidad de su 
suministro. De esta forma, es posible generar consultas e informes con distintos niveles de 
agregación (por ejemplo, municipios, provincias, Comunidades Autónomas, etc.) acerca del 
cumplimiento de los estándares del servicio prestado, en función de los distintos tipos de zonas en 
los que, a estos efectos, se clasifica el territorio. 

Se considera necesario abordar un sistema que contemple los temas relacionados con la 
distribución de energía eléctrica, y en concreto los desarrollados por el R.D. 1955/2000 (BOE 
27/12/2000, pág. 46039), que en grandes bloques, contempla datos de: 

• Actualización y Mantenimiento del Registro de Distribuidores. Procesos asociados. 

• Energía (adquirida y entregada). 

• Facturación a consumidores cualificados. 

• Adquisición de energía en centrales que no ofertan al mercado. 

 

El esquema de base de datos de la aplicación de calidad eléctrica contiene los datos de las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica, así como datos estadísticos relacionados con la calidad 
del suministro. Tiene sentido considerar que junto con estos datos de los distribuidores existe otro 
conjunto de tablas almacenarán los datos estadísticos, agrupados básicamente en los siguientes 
conceptos: 

• Calidad del suministro. 

• Energía adquirida y entregada. 

• Facturación a consumidores cualificados. 

• Adquisiciones a centrales que no ofertan al mercado. 

Por otro lado, el correcto mantenimiento del registro de distribuidores lleva aparejado la 
realización de algunos trámites que requieren que los solicitantes aporten documentación adicional, 
y que son, entre otros: 

• Inscripción en el registro 

• Modificación de los datos de las empresas distribuidoras. 

• Creación y notificación de resoluciones. 

• Gestión de asociaciones y/o representantes. 



La solución propuesta para esta segunda parte del sistema es la de realizar un sistema basado en 
web, con las garantías necesarias, que sea accesible por las propias empresas distribuidoras o sus 
representantes, y que les permita realizar, en el caso de utilizar certificados FNMT de clase C2 o 
bien e-DNI, los trámites relacionados con este registro, a través de Internet, en la línea de 
actuaciones desarrolladas por la Administración Pública, y en concreto, por el propio MITYC. 

 
2   Arquitectura del sistema  
 

La aplicación CEL es accesible a través de Internet, desde la web del MITYC: 
(http://www.mityc.es/Electricidad) 

 
Los usuarios (distribuidores, representantes, etc)  acceden a través de formulario web para enviar 
los ficheros con los datos necesarios para el cálculo de los indicadores de calidad eléctrica y la 
información referente a energía y facturación.  

Internet

Servidor de 
BB.DD.

Servidor web

MITYC

Distribuidoras

Representantes

Notificaciones via SMS o 
Correo Electrónico via PSC

Usuario del 
Sistema

Asociaciones

Usuarios SGEE

 



El sistema consta de tres módulos principales. 

 

Módulo 1: Gestión de Distribuidores 

Este módulo es accesible desde Internet y permitirá que las empresas distribuidoras, las 
asociaciones, y en todo caso, sus representantes autorizados, realicen los trámites relacionados con 
el Registro de Distribuidores, permitiéndoles adjuntar la documentación necesaria. Este mismo 
módulo les permitirá recibir las resoluciones del MITYC, a través de la Plataforma de Servicios 
Corporativos (PSC). 

El sistema permite el acceso público inicial para que todas aquellas distribuidoras que no estén ya 
registradas, puedan hacerlo. A través de él, podrán aportar los datos necesarios para el alta en el 
registro, y en el caso de que el trámite se realice de forma correcta, los usuarios del MITYC podrán 
confirmar el alta. A partir de ese momento, los usuarios pertenecientes a la empresa distribuidora ya 
podrán acceder al sistema de la forma habitual, identificándose ante él. 

Con el acceso identificado, los usuarios podrán solicitar la modificación de sus datos en el registro, 
adjuntando la documentación necesaria, así como consultar los datos existentes y las resoluciones 
del MITYC relacionadas con el Registro de Distribuidores que les atañen. 

Las solicitudes se almacenan en el esquema de base de datos del sistema, y los documentos 
adjuntos, firmados por el usuario, entran al sistema a través del Registro Telemático de Entrada. 
Una vez que los datos han sido verificados y confirmados por los usuarios de la SGEE, el sistema 
permitirá la generación de resoluciones, que serán firmadas a través del circuito establecido, en 
Portafirmas Electrónico. Posteriormente, una vez validado que se ha realizado el circuito completo, 
se producirá la notificación a través del PSC y Registro Telemático de Salida. 

La naturaleza de estas operaciones, y la necesidad de utilizar firma electrónica, obliga a que los 
usuarios del sistema se identifiquen ante él a través de certificados digitales autorizados, bien 
FNMT de clase C2 o bien e-DNI. 

 

Módulo 2: Calidad Eléctrica 

Este módulo es el responsable de que los usuarios puedan realizar la actualización de sus datos de 
Calidad Eléctrica a través del envío de ficheros, así como de la obtención de las correspondientes 
estadísticas. Es también accesible desde Internet.  

 

Módulo 3: Energía 

Este módulo, de forma completamente análoga a CEL, permitirá la recepción de los datos de 
Energía que los distribuidores deben enviar al MITYC anualmente. Los grupos de datos que 
manejará son los siguientes: 

1. Energía Adquirida. 

2. Energía entregada. 

3. Facturación a consumidores cualificados. 

4. Adquisiciones a centrales que no ofertan a mercado. 

5. Otros ingresos. 

Este módulo, así mismo, permitirá la generación de las consultas e informes necesarios para la 
Subdirección General de Energía Eléctrica, y en su caso, para los distribuidores 



 

3  Envío de información por parte de los usuarios. 
 

La Administración General del Estado ha establecido índices objetivos para la medición de la 
calidad en el servicio eléctrico. Las empresas del sector, especialmente, distribuidoras y 
comercializadoras, facilitan la información necesaria para que la Administración pueda verificar 
los índices. Los datos proporcionados son la base para la generación de estadísticas de Calidad 
en el Suministro eléctrico. 

 

1. El MITYC abre el plazo de presentación de datos. 

2. Las empresas/asociaciones realizan la carga desde la aplicación CEL. 

3. Los datos se validan y procesan de forma automática. 

4. Los usuarios del MITYC autorizan la publicación de resultados. 

5. Acceso a los datos publicados desde CEL, en la Web del MITYC. 

 
 

 

 



A partir de esta página, cualquier usuario puede cargar un fichero (xml o access) con los datos de 
calidad eléctrica correspondientes a la empresa con la que haya entrado en el sistema. El tamaño del 
fichero no puede ser superior a 20 MegaBytes. 

 

Como se puede apreciar en la imagen, la página consta de dos partes: una parte dedicada a las 
descargas de ficheros, en la cual el usuario puede obtener las plantillas de los ficheros que hay que 
rellenar, con los datos de calidad para su posterior carga y también puede obtener un listado con los 
códigos de las autonomías, provincias y municipios necesarios en caso cargar los datos con xml. Y 
la otra parte dedicada a la carga de ficheros (esta parte solo estará activa en caso de que exista un 
plazo de presentación de dato). En esta parte, el usuario puede ver la empresa para la que va a 
realizar la carga de datos, el año al que pertenecen los datos que va a cargar y el plazo que tiene 
para cargarlos. Una vez que el usuario tiene seleccionado el archivo que quiere cargar o enviar al 
ministerio, basta con pulsar el botón “Enviar fichero al Ministerio” y se producirá la carga 
automáticamente. El usuario puede especificar, si lo desea, las observaciones que crea oportunas 
para acompañar al fichero.  

 

Si el usuario ha accedido a la aplicación con Certificado Digital, el archivo de carga será firmado 
mediante el estándar de firma electrónica XAdES. Para poder realizar la firma es necesario disponer 
de un certificado de cliente X509 configurado correctamente. 

 
Autenticación de usuarios al sistema 

La autenticación de los usuarios ante el sistema puede realizarse mediante 3 métodos distintos: 
1. Usuario/Clave de Acceso. 
2. Certificado Digital de clase C2 (FNMT). 
3. e-DNI. 

 

El sistema solo podrá garantizar firma digital a aquellos usuarios que se identifiquen ante él 
comediante el uso de certificados digitales válidos, y en todo caso, siempre será requerido para la 
funcionalidad relacionada con el Registro de Distribuidores. 

 

 

4  Consulta de los índices de calidad. 
 

La aplicación permite realizar la consulta de los índices de calidad eléctrica (TIEPI y 
NIEPI) por provincias o por comunidades autónomas, calculando estos valores de calidad para las 
cuatro zonas contempladas en la aplicación (urbana, semiurbana, rural concentrada y rural 
dispersa). Cada una de estas zonas tiene unos valores admisibles (no superar el percentil 80 durante 
dos años seguidos) para estos parámetros. En caso de incumplir con estos valores los distribuidores 
deben acogerse a Planes de Calidad y mejorar sus instalaciones. 

 
Para el caso de las provincias la página muestra un desplegable y un mapa con las provincias sobre 
el que hay que elegir el año y la provincia sobre la que se quiere consultar los datos de calidad 
eléctrica.  



 

 
 

Una vez que se elige el año y la provincia se muestran dos tablas, una con los datos eléctricos que 
definen el TIEPI y otra con los datos eléctricos que definen  el NIEPI, pudiendo exportar a Excel 
los datos de la tabla. 

 
 



Para el caso de las CCAA la página muestra un desplegable y un mapa autonómico sobre el que hay 
que elegir el año y la comunidad autónoma sobre la que se quiere consultar los datos de calidad 
eléctrica.  

 

 
Una vez que se elige el año y la comunidad autónoma se muestran dos tablas, una con los datos 
eléctricos que definen el TIEPI y otra con los datos eléctricos que definen  el NIEPI. 

 
 

 

Para administrar las zonas y los valores admisibles para estos indicadores de calidad existe 



una zona para los usuarios internos del Ministerio donde se gestionan los valores admisibles para 
cada uno de ellos en función del tipo de zona. En la imagen se puede ver un listado con los distintos 
tipos de zona que existen en cada año, con sus respectivos valores de número de suministros 
máximos, número de suministros mínimos, TIEPI máximo, NIEPI máximo y el percentil 80 del 
TIEPI. 

 

 
 

 

5 Conclusiones  
 
La calidad  de suministro en el sector eléctrico es un aspecto que preocupa a los usuarios, tanto por 
los posibles cortes de suministro eléctrico como por la frecuencia de estos cortes. La creación de un 
sistema que permita calcular los valores de los indicadores principales de calidad de suministro 
eléctrico va a contribuir a mejorar el control sobre el sector de la distribución obligando a aquellos 
distribuidores que incumplan los valores establecidos a acogerse a planes de calidad para la mejora 
de sus redes de distribución. 


